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REGLAMENTO (CE) No 2075/98 DE LA COMISIÓN

de 29 de septiembre de 1998

que modifica el Reglamento (CE) no 2138/97 por el que se delimitan las zonas de
producción homogéneas de aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 136/66/CEE del Consejo, de 22
de septiembre de 1966, por el que se establece la organi-
zación común de mercados en el sector de las materias
grasas (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1638/98 (2),

Visto el Reglamento (CEE) no 2261/84 del Consejo, de 17
de julio de 1984, por el que se adoptan las normas gene-
rales relativas a la concesión de la ayuda a la producción
de aceite de oliva y a las organizaciones de productores (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1639/98 (4), y, en particular, su artículo 19,

Considerando que el artículo 18 del Reglamento (CEE)
no 2261/84 establece que los rendimientos de aceitunas y
aceite deben fijarse para cada zona de producción homo-
génea a partir de la información suministrada por los
Estados miembros productores;

Considerando que en el anexo del Reglamento (CE)
no 2138/97 de la Comisión, de 30 de octubre de 1997,
por el que se delimitan las zonas de producción homogé-
neas de aceite de oliva (5), se delimitan las zonas de
producción; que, por motivos administrativos y estructu-
rales, es necesario introducir modificaciones en las zonas
de producción homogéneas para la campaña 1997/98,
especialmente en España, Francia y Grecia;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las materias grasas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CE) no 2138/97 quedará modi-
ficado como sigue:

1) En la letra B:

a) en la zona 1, «11 Aude», se añadirán los municipios
siguientes: «Peyriac-de-Mer» y «Villeneuve-les-
Corbières»;

b) en la zona 3, «30 Gard», se añadirán los municipios
siguientes: «Corbès», «Monclus» y «Seynes»;

c) en la zona 9, los códigos «20 A» y «20 B» se susti-
tuirán por «2 A» y «2 B», respectivamente.

2) En la letra C:

a) en el nomo de «Ευβο�αr» el municipio de «Αγ�ου» se
suprimirá la zona 12 y el municipio de «Λιχαδ�ου»
se suprimirá de la zona 13;

b) en el nomo de «Ηλε�αr» los municipios de «Αγ�α
Κυριακ�», «�στραr», «Κρυ�βρυση» y «Τσιπιαν�» se
añadirán en la zona 2;

c) en el nomo de «Λ�ρισαr» los municipios de «�γιοι
Αν�ργυροι», «Γαλ�νη», «Σ�ππειο», «Λουτρ� Λ�ρισαr»,
«Μοσχοχ�ρι», «Γαλαν�βρυση», «∆αµ�σι», «Λ�φοr»,
«Πραιτ�ρι», «Λ�ρισα», «Ελευθερα�», «Κουτσ�χερο»,
«Κυπ�ρισσο», «Ν�καια» y «Χ�λκη» se añadirán a la
zona 4;

d) en el nomo de «Μεσσην�αr», los municipios de
«Ανεµοµ�λου», «Αριοχωρ�ου», «Πηδ�µατοr», «Πλα-
τ�οr» y «Π�λιανηr» se añadirán a la zona 4;

e) en el nomo de «Σ�µου» en la zona 1, el municipio
de «Αγ�ων» se sustituirá por «Αγ�ων Θεοδ�ρων».

3) En la letra D, en el epígrafe «Comunidad autónoma:
Aragón»:

a) en la provincia de «Zaragoza»:

— el municipio de «Bisimbre» se añadirá a la zona
1,

— el municipio de «Torrĳo de la Cañada» se
añadirá a la zona 2,

— los municipios de «Aguilón», «Botorrita» y «Pina
de Ebro» se añadirá a la zona 3,

— los municipios de «Alagón», «Cabañas de Ebro»,
«Litago», «Luceni» y «Villanueva de Gállego» se
añadirán a la zona 4,

— los municipios de «Mezalocha», «Tosos» y
«Vilueña (La)» se añadirán a la zona 5,

— los municipios de «Bujaraloz», «Gelsa», «María de
Huerva» y «Moyuela» se añadirán a la zona 6;

(1) DO 172 de 30. 9. 1966, p. 3025/66.
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b) en la provincia de «Teruel»:

— el municipio de «Gargallo» se añadirá a la zona
3,

— los municipios de «Arens de Lledó», «Crivillén»,
«Fuentespalda», «Mas de las Matas» y «Peñarroya
de Tastavins» se añadirán a la zona 4;

c) en la provincia de «Huesca»:

— el municipio de «Lupiñén Ortilla» se añadirá a
la zona 2,

— el municipio de «Valfarta» se añadirá a la zona 5,
— los municipios de «Alcalá del Obispo», «Bisca-

rrues», «Castejón de Monegros», «Castillazuelo»,
«Grañen», «Peñalba», «Peralta de Calasanz»,
«Pozán de Vero» y «Tierz» se añadirán a la zona
5.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de septiembre de 1998.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión


